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l'¡.^ru F¡IEZA ofL RIESCO CUAÉnto No v d¿
COHCEPIO Pon EL qAL SE AS€GURÁ Pú únl¡ Oropa

NUI,,lEBO DE POLIZA 0061 000082 0000000117 NUMERO DE OÉICINA:

DAf OS DEL TOM ADOB/ AS EGU R ADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: JUAN JOSE PALACIOS D¡AZ

DNUNIE 76043468V F, NACIMIENTO 16tO?J1987 SEXO fELEFONO: 6a5347003

DOMrC¡LrO CAILE OBISPO DON DOMINGO I NO 21 C.POSTAL: '10200

PoBLAcÉN TRUJILLO PROVINCIA CACERES

E FUNcroNARro o AUfoNoMo E cUENTA fuENA fEMPoRAL E cUENTA AJENA TNDEFtNTDo E orRos

DATOS DEL PRESTAMO:

N' oE ExpEDtENfE DE pRÉslAMo: ESs4300100a28 3822s920084

!cra to"*t,^",oN pBgsrAMo: 08/1012020 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: oUfo¿osÚ DIJBACIÓN PRESTAMO (MESES): 360

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INJCIAL PRESTAMO: 305.80€ %CUOTA ASEGURADA: 10000%IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 305,80€

PR¡IIA IJNICA

PERIODO
c0NsoRcto LEA

IIIPUESTO
SOBRE PRII'AS

D¡PORÍE
RECl80

ÍOTAL: 1.176,95 € 176€ 1.251.69 €

FECHA OE EFECTO DEL SEGURO: La techa de efecto del segu¡o seá la de lonnalización del ptés¡a¡no sieñpre que la p¡ima haya sido abonada
a le Ent¡dad Aseguradoru.

El TomadolA§€gurado con carácler ¡rravocablo I CAJALIúENDRALEJO

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA ÚNiCA DEL SEGIJRO: Et prcsente segu¡o se con¡¡dta por un pe¡todo iniciat de 5 años a contar desde td locha de etecto dét ñis¡no,

ENTIDAD PFESTAMISTA: CAJALMENDBALEJO

CAPIÍAL lNlCIAL SOLICITADO: so ooo.oo€

TtPo DE PFÉsrAMo: E]HrPorEcABro

SITUACION PROFESIONAL:

0,24 € 7074€

BENEFICIARIOS:

JENTA 
BANC,ARIA DEL ¡oMADoR PARA EL PAGo DE LA PRIT,IA:

ES25 3001 0082 8182 1000 1064
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DEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Socjedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden M¡nister¡alde 13 de, Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 lMadrid e§
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlralo y garantiza el
pago de las prestaciones que mnespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El cor¡trol de ¡a actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, SA.
conesponde al lriniste.io de Economía y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Gener¿l de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURAOO: E¡ Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las p.esentes condiciones
padic¡lares.

BEI{EFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna
Beneñc¡ario coñ caÉcter ¡revocable a CAJALMEDRALEJO.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en vigor elsegurode acuerdo

Ü| 
lo establecido en las Condiciones P;rticulares

FECHA OE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: Ia fecha efectiva

de Ia prestac¡ón por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lnc¡pac¡dad Temporal: el primer dia de incapac¡dad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospitalización: el primer dia en el que Toma-
dor/Asegu¡ado ingrese en un establecim¡ento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión mrporalderivada de una causa súbita, violenta, elemay
ajena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida dur¿nte la vigencia
de la pól¿a.

ENFERI'TEDAD: Toda alteración de la salud o.iginada por una causa diferente
de un a@idente, que deba dar lugar a consufta o deba ser diagnosticada o
tratada porun médjco autodzado legalmentea practicar su actividad profesional.

SUfrlA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Paat¡culares, el Asegurador se compromele a

$flr", 
""n"r"'rno 

al acaecimiento de las cortingencias prev¡stas en la

fRABAJAOOR POR CUENTA AJENA: L¡ personafisica que se obliga a pres-
tarsu trabaio, en dependencia de un empleadoren base a un contrato de trabajo
indefnido. por un mln¡mo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislac.¡ón laboral española ügente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen conespondiente de la S€uridad Social, y que no
sea tuncjonario ñblico.

TRABAJADoR PoR CUENTA PRoPtA o AUTÓNoMo: La persona tisica
que desanolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en el Régirnen Espec¡al de Trabajadores Autónom6 de
la Seguridad Social, Mutua, Montepío o institución análbga. Adicionalmente, a
los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Socialno generen derecho a la prestac¡ón de desempleo en
su nivel mntribulivo.

FUNCTONARO PÚBLICO: La persona fisica qle se obl¡ga a prestar su propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estalal, AL{oñómico, Proünc¡al o Lo-
cal bajo u¡ contrato detrabajo sometido al Estatuto de la Función Pública

ESTABLEC¡frllEfilTO HOSPITALARIO: Se ertenderá por establecimierdo
hospitalario cualquier hospital, cllnica o sanatoño, lanto públ¡co como privado.
que disponga de la infraestruclura necesada para diagnost¡car y real¡zar
tratamientos terapéuticoG por facultativos legalmente autorizadoe para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes institucioñes:

Clinic¡s para e¡ tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricas.
Residerrcias de anc¡anos, centros de día y centros para eltratamiento de
dr€adiclos y/o alcohd¡cos y/o neuróticos.
Clínic¿s para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticoG,
adelgazamieñto u otros tratamientos similares.
Dicho establecimiento debe estar atendido porun médico las 24 horas del
dia.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
Clinic¿s para el tratamienlo de enfermedades menlales o cuyo pnncipal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades p6iquiátricas.
Residerc¡as de ancianos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y
centros para el tratamienlo de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
Clfnic¿s para tratamientos nalurales, lermales, masajes, estélicos u otrc6
tratamientos similares, centros de salud, balneados.

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de tiempo c¡mput¿do en días o meses
transcuridos a part¡r de la Fecha de Efeclo delSeguro, o, eñ su caso, entre
dos sin¡estros, durante el cual el contrato de seguro no desplieQa efeclos,
es dec¡r, en el presente contrato de seguro no cubre contingencias durante
dicho periodo.

l.- REeutslros oE coNTRATActóN
Sólo podrán contratar la prosente Pól¡za de Seguro las peEonas fsicas
qu€ reúnan las s¡gu¡entgs cond¡ciones:

l) Sgr ütularss de uñ prÉ6tamo hipotecario, foínalizado con
CAJALMEDRALEJO

2) Habors€ adhefido a la pól¡za med¡ante la fima de las Cond¡cion6
Part¡cularss,

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
,t) Que la odad del Tomador/As€gurado e6té comprend¡da entre los 18

y los 60 años eí la focha de ofeqlo.
5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n síntoma de enlermedad,

y no padscer ninguna énlermedad de carácter evoluüvo n¡ eatar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como é6la queda dafin¡da en las prosentGs
Cond¡c¡ones Part¡cular€s,

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar on s¡tuación de alta er
mutual¡dad, montopío o ¡nsütuc¡ón análoga quo la leg¡slación
delerm¡ne.

7) Ad6más para la cobertura de Pérdlda lnvoluntaria de Empleo:
No conocec q estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a prpducir la
ext¡nci5n o suspons¡ón de su relación laboral por cualquiera ds las
causas que darian derscho a la pr6tas¡ón de Desempleo en base a
osla póliza-

8) Además para la cobedum dol riesgo de lncapacidad Tomporal y
Hosdtalización:
No psdecer n¡nguna enfermedad de carácter evolulivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaia mensual del préstamo vincu¡ado a esta pól¿a de seguro que, en el
mor¡ento de prodLrc¡rse el siniestro, estwiese pagando el asegurado.
Sg oñlgrdorá qug no foman paÉe de la suma aseguGda de la preserte
póliza los int€resss roñuneratorios, con exclus¡ón, por tanto, do 106

intero§es de demora y de cualesqu¡eaa otros gastos, comislon€6 o pagos
que deblera hacer el foñador/Asegurado en cumpl¡m¡ento de lo pactado
en el cont'ato de préstamo üncu¡ado a osta Póliza.
El ¡rnporte dq la sur¡ia asegurada no s6rá superigr, en ñ¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800é
En ca6o de que se produieG una novación del próstamo que conllevara el
¡ncremgnto del cáp¡tal prestado, supondrá la anulación de la presántq
pólha. En 6tos caso6 la Enüdad Aseguradqra procedeÉ a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuañdo ql Tomador/Asegurado haya realkado amortizaciones parc¡ales
de¡ préshmo, la Enüdad AsoguradoE procedeÉ a adecuar h sume
asEgurada de contqm¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
pr€sentes Condic¡onés Part¡cularcs.
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ATIRALEZADELR]ESGO CUSIERÍO Nolidá
COiiCEPIO PoR EL CUAL SE ¡SEGURAT Pd MI. p.opr,

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrCtAL
. Para la gaEntia de Pérd¡da lnvolunta.ia de Empleo se e6tablece un

periodo de carenc¡a inic¡alde 60 d¡as naturales, a contar desde la fecha
de efecto del s€uro. A eftctos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡6tro ha t_anscur¡ido el psrÍodo de caronc¡a
in¡cial, s€ eÍtenderá que la s¡tuac¡ón de desémpl€o se produce qr la
fucha en que se produzca la ext¡nc¡óri o susperu¡lón de la relación
laboral por las causas señaladas en esta pliliza, y además sea
acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estalal u organ¡smo
públ¡co que lo susütuya.

En el supuésto de producirse Hospitalizacioñes subsiguientes deb¡das a
c¿usas accidentalE ño habÉ periodo de carcncia.

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los
térm¡nos previstG en esta Póliza, Ios riesgos que a cont¡nuacjón se indican
teniendo en cr]enta la situac¡ón labo¡al del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se paoduzca el siniestro.

4.I. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A 106 efeclos de ¡a presente póliza la Pérdida lrwoluntaña del Empleo es la

situac¡ón en que se encuertran quieñes, pudiendo y quer¡endo trabajar
remuneÉdamente por orer¡ta 4ena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su sa¡ario por causa dist¡nta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabaiando durante 6 meses @ñt¡nuos con un coitrato laboral de
durac¡ón indefinida en la empresa en la que c¿use baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Prlblico de Empleo
Eslatal. mmo totahente desempleado v buscando activarnente un nuevo

u1 Hl?l"oo,"noo p,"stacion prutrca por oesempteo oe Servicio euotiJ
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otoga ei Señicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que efi e¡ moñento de ¡ncurdr en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
inc€pacidad temporal como consecuencia de contingenc¡as comunes, dicha
preslación se asimila.á a efectos de esta gararfia, a la Prestación de
Desemp¡eo en su nivel contribiitivo.

4.I.1. PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecúivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computadoG a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relacjón laboaal. De ño p€rmanecer los 30 dias @nsecut¡vos en
situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la ErÍ¡dad Aseguradora no
abonaÉ canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario de6ignado en la prese¡te
Póliza con e¡ l¡ñ¡te máx¡mo de l2 pagos consecutivos o 36 pagos altemos
en total y s¡empre que dicha s¡tuacióñ do deserñpleo ocurra durante la
vigencia del seguro, haya transcunido el periodo d€ carenc¡a, y se
Produzca poralguna do 16 sigu¡ente6 clrcurstanc¡as: oExtinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de exped¡ente de regu¡ación de emf,leo o desp¡do colectivo.
b. Por fallec¡miento o incapacjdad del empresario iMividual, y siempre que

elas c¿usas determinen la ednción del coñtEto de trabajo.
c. Por des¡do improcedeñte o nulo.
d. Por despido o exlinción del cortrato basado en causa¡i objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado úñ¡camente en los

supr€stos previslos en los artfculos 40.1 (movil¡dad geográfica). 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sGtar¡c¡ales de las condiciones
de trabajo),45.'l.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violerrcia de género) y
49.1 j) (el¡nción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En vidud de resotución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
corlcutsal.

g. Sl§pensión de la Relmión Laboral en viiud de expedienle de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
d¡cha cáusa.
EI derecho a devengo de la indemn¡zación c€sará en el momento en qLE el
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los térm¡nos descdloG por ta nomativa laboralespañota.

Para la garant¡a de lncapacidad T6mporal se establece un periodo de
carencia in¡cial de 30 dlas naturalss, a conlar desde la fecha de efeclo
del segu¡o, A efectG de comprobar que en el momonto del
acaec¡m¡ento dgl s¡ñigstro ha t?ñscuÍido El periodo d6 carencia
in¡c¡al, se entenderá que la situación dc lncápac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causantG de la
lncapac¡dad hubie.a sido diagnosticada por facultatlvos de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o m&ico o facul¡ativo
eutorizado y asi lo ratiñqugn 106 serv¡c¡os médicos del asegurador s¡
se cons¡der6e necesario. Eñ los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse debaa ur accidente ño seapl¡cará carcnc¡a ¡n¡c¡alalguna.

Paralagarantia de Hospitalizac¡ón se establece un periodo decarsoc¡a
inic¡alde 30 d¡as naturales a contardesds la lecha de efocio dol a€guro,
A efectos de comprobar que en el momento de acacc¡mienlo del
siniestro ha transcuffido el p€riodo de careñcia ¡n¡c¡al, se erGndeÉ
que la situac¡ón do Hospital¡zac¡ón se produoe on la fecha qu€
aparezca consignada en E¡ informe de ¡ngreso efr el coíespondiente
establecimiento hospitalario en el que el Tomador/Asqgurado se
encuentrc ¡ngresado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supu6to de produc¡rse s¡tuac¡on€s de Pérdida lnvoluntaria de
Emploo subs¡gulentes a una s¡tuac¡ón antedor de Pérd¡da lnvoluntarla de
Empleo que dio lugar a indemnizac¡óñ por parte de €§ta póliza, se
procedeÉ al pago de nuevas preslac¡ones s¡ 6l Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de Íolma act¡va a una nusva lElac¡ón laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un peíodo min¡mo de 180 días naturales
¡ninterump¡dos y haya super¿do el periodo de prueba establocido
corr6poñdieñte a §u nueva Élacióñ laboral. Er ca§o conlrado no sé
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subeiguientes a
una anterlor lncapacldad Temporalquo dio hrgar a indemnizacón por parte
de e6ta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones tEnscuridos 180 días naturales, in¡rfenumpldos en
situación de alta en el égimen correspond¡ente, d€sde el l¡n de la úllima
¡ncapac¡dad temporal siempre que la enfemedad causanté soa la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡rdeftn¡zac¡ón por parte de
esta pólÉa. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
eífeñredad dist¡nta la asegurádora procedeÉ nue m6nl6 al pago de
prestacion€s cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡n¡ntea¡umpido6
en s¡tuac¡ón de alta en el rég irnen correspoñd¡ente, desde el fin de la últ¡ña
incapacidad tomporal.

En el supuesto de produciase lncapac¡dades Tempoaalos subsigu¡ent€6
debidas a causas acc¡dentáles no habÉ per¡odo de carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guignt6 a uña
anlerior a Ia Hospital¡zación que dio lugar a ¡ndemnhac¡ón por parte de
esta pól¡za, ¡a aseguEdora procederá al pago de prcstacioñG
tÉnscurridos 180 dias naturales ininGrrumpidos, si engontrarse en
s¡tuación de Hospltal¡zaclón tal y como se de6crlbE en la presente pól¡za,
d6de el f¡n del úlümo altá hospitalaria por la cual el asegurado hubiose
estado perc¡b¡endo la correspondienle prestac¡ón siempre que la
enfermedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talizaclón que d¡o
lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la
Hospltálkac¡ón Sub6¡guiente se deba a una enlemedad d¡st¡nla la
aseguradora procederá nuevamente al pago de pEstaclongs cuando
hayan transcur¡ido 30 días naturales in¡nte[ump¡dos sln ercontrarse en
situacióñ de Hosp¡lalEacióñ.
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4.1.2 L NES PARA LA GARANTIA IDA
ITIVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegu.ado que se errcuentÍe en qlalquiera de las siguientes
situaciones:

o

a) Cuañdo haya s¡do desp€d¡do y no reclam€ en üempo y úorma
opodunos coñlrá la d€c¡s¡ón eñpresar¡a¡, salvo poroxt¡nc¡ón de
contr¿to derivada de oxpod¡ento de rogulac¡ón de erÍpleo o de
dospido colEcüvo o basado en las causas objetivas prcv¡stas on
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.Zruls de
23 de och¡bre),

b) Cuando su contrato dg trabajo s6 ext¡nga por jubilac¡ón del
empre§ario emplsador ¡nd¡v¡dual dBl Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del ticmpo convenido y/o final¡zac¡ón de la obra o
s.rvicio objeto del cor¡t'ato.

c) Los trabajadores fiics de caÉcler disconünuo En los periodo6
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, dgclarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a firme y coñun¡cada por e¡ empleador la fecha de
r€incorporación al traba¡o, no se eier¿a tal derecho por pa¡.te del
Tomador/Asegurado o no so haga uso, oñ su caso, de las
accjones prcv¡stas sn la log¡6lac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al pugsto do traba¡o en
el caso e¡ que la opc¡ón entrE indEmn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
corr€spond¡eE al lrabajador o se osluviera en oxcedenc¡a y
venc¡era el periodo fijado para la mbma.

0 La extinc¡ón del contrato labo.al durante el periodo de prueba, ta

¡ubilación art¡cipada y el paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% do su jo¡nada laboral, o cuando la indemnizac¡ón por
desp¡do cons¡sta on una r6nta tempoÉl pagadera er momento
del desp¡do hasta la lecha en la que el traba¡ado. acceda a la
¡ubilac¡ón (prejub¡lación).

g) Si el Tomador/As€gurado üene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del ernpleador, se oxc§ptúan de gslg supuGto los
complementos salariales pactadc colsctjvamente en lo§
expedisntes de suspenslón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndsmn¡zac¡ón sea mono, del 50% do la
legalmsrto establ6c¡da.

¡) Cuando eltraba¡ador cése voluntaÍamqnte 6u puesto de trabaro.
i) Cuando la extirc¡ón del cont ato sea declarada proc€dente por

sontenc¡a firme, o siendo así notificado al Tomador/Asegur¿do
por parte del emprssario, ests no haya r€clamado en üempo y
foñ¡a deb¡dos.

k) El d€p¡do s¡n dcrecho a dosgmpleo del n¡vel contributivo del
Serv¡c¡o Público ds Emplso Estatal (en adolanle SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de D.sornploo de nivel corÍribul¡vo del SEPE se
recibe en foma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntadamerte a un
Expod¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral d€l Tomador/Asegurado lo fu€ta con una
6mpr6a prop¡sdad delámb¡to f¿mil¡ardo áste hasta ol segundo
grado de consangu¡nidad o af¡n¡dad, as¡ como en los casG 6n
qus el Asegur¿do o un famlllar suyo hasta el seguñdo grado do
consangu¡n¡dad o el teEer grado de afnidad fuora el
adm¡n¡strador de la eítpresa; y tamb¡án s¡ sl
Tomador/As€gur¡do fu era socio con prsssncia o rspresentac¡ón
d¡.ecta eo lqs órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡€dad.

4.2, IHCAPA.CIOAD fEMPORAL
A los efectos de la presente pó¡iza se eñtenderá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corstal,ada médicamente, debida a un acc¡dente o
enfermedad. y que determ¡na la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habilual, originada
ajena a su voluñtad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incápacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el moñento de inoJrir eñ dicha situación tuviera la
mndición de autónomos Orab4adores por oJenta prop¡a) que coticen o no en
un Rég¡men dist¡nto al Régimen G€rEralde la Seguridad Soc¡at, tBbajadore§
por qJenta ajenacon un contrato laboral tempora¡, kabajadores por cuenta ajena
con un contrcto laboral indefinido que no estéñ cubienos por la garantia de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios pllblicos, s¡qmpl€ qu6 el
acc¡dente o la enfunnedad que den lugar a la referida incapac¡dad úengan
su odgen u ocurGn con postsrioridad a la Fecha de Efgcto y s¡n poiuic¡o
de lo establ€c¡do r€sp€cto al periodo de carsnc¡a.
ElAsegurado, en el momento de ¡a contratación, debe encontrarse en bLlen es-
tado de salud, sin sintofia de enfermedad y no padecer ñirEuna enfermedad
de carácter evolutivo n¡sertitulares de una prestación periód¡ca o prestac¡ón por

¡nvalidez.

¿.2.r. pnesr¡ctó¡¡ poR rNcApActDAD TEMpoRAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias co¡secutúos en s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal
delTomado./Asegurado y una vez transcu rldo ol poriodo de carenc¡a ¡nic¡al,
los pago6 suc€sivos por esta prestación se real¡zarán por cada pedodo completo
de 30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
situacjón. De no permaneosr los 30 días consgcr¡tivos en situac¡ón de
lncapac¡dad Tonrpo6l, la enüdad assguradord no abonaÉ cantidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanúdar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesarde no haber
a¡canzado su total curación s¡empre que haya reanudado su emp¡eo
remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én s¡ su estado p¿sa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El ¡mporte de la iMemni2ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cr,¡ando el TomadodAsegurado padecieÍa varias enfemedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialÍEnte declar¿da.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condicjones Particulares cor ol l¡m¡te máx¡mo de 12 pagos corc€cuüvos o
36 psgos altsmos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocuna durante laügencia delseguro y haya transcurrido elperiodo de
carencra.

4.3. HosPtrALtzActóN
A los efectos de la presente póliza se e enderá como hospitalizac¡ón la
situación de lngreso acaecida a¡Tomador/Asegurado durante másdE 2.l horas
on un €§tablecim¡ento hosp¡talario en cond¡c¡ón de pac¡ente, ya sea por
enfemedad o accjdente y con la fnalidad de someteGe a tratamientos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospilalización el Tomador/Ageguradoi
. Oue en el momento de produc¡rse el s¡niestro por hospital¿ación, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo ni
para Ia de ¡nc¿pacidad tempo.al, es decir aquellos Tomadore-tAgegurados
que en el momento de produc¡rse el siniesko no tengan ningún tipo de
relacjón labo¡al, n¡porcuenla propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dlas consecut¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.I, PRESTACIOR POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiaio de la presente póliza, de
producirse la hosp¡ta¡¿ación del Tomador/Asegurado, la suma asegurdda una
vez alcarEado un pérlodo do 7 d¡as de probada Hosp¡talizac¡ón y una voz
transcuridos 106 el pefiodo de c¡renc¡a ¡n¡cial. L6 paqos sucesivos serán
por cada pedodo compleio de 30 dfas naturales consecutivos d¡cha situación.
Oe no pemanecár los 7 dias coñsecut¡vo§, en situac¡ón de
Hosp¡talizacióñ, la entidad aseguradora no abonará cañüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciado designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máx¡mo de l2 pagos conEecuüvgs o 36
pagos dtomc 6n totalysiempre que dicha situac¡ón de lncapacjdad Temporat
ocuna durante la vigencia delseguroy haya transcurrido elperiodo de carencia.

o

4.4. ExcLUstoNES PARA LAs GARANTiAS DE tNcApActDAD
TEMPoRAL Y HosPtrALtzActóN
No tienen la consideración de Hogpitál¡zación ni de lncapacidad Tefiporal y,
consecuerfemente, no se pagará prestación alguna en aquellcs s¡n¡estros qL€
resulten o sean consecuencia de las siau¡enles siluacionesi>¡<-____>__.-==-:J-
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CONDICIONES PARTICUI-ARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ER5
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r¡ATlRrLEa oEL RESGo CU'IERIO No yrdá

cOrlCEFrO mR EL CUAL S€ ¡SEGURA Pú @ora p.', a

a) Entumedad€s, lesiones y compl¡cac¡ones causadag dirscta o
¡nd¡rcclamente por volunlad dol Tomadoa/Asogurado o
derivadas de la realización de actos noloÍiamente temerarios
que entÉñen grav6 riesgo§ para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odos da d6canso
vgluntario y obl¡gatorio que prooedan en caso de
matem¡dad,/patem ¡dad,

c) Las produc¡das cuañdo €l fomador/AssguEdo se oncuentrc
ba¡o la ¡nf,uenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
los que ocurran en estado de pérturbación mental,
sonañbúlismo o en desafío, lucha o dña, excepto gaso probado
de legit¡ma defensa; asi como los defivados de una actuación
del¡ct¡va del Tomador/Aa€gurado, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfennodad, dolencla, ostado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegu.ado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratamieÍto
de un méd¡co en los 12 meses ante 01e6 al iñ¡cio do la cobertura
de la presente póliza con anterioridad a la cortratac¡ón a la
póliza, as¡ como las secuelas producidas por ellas, así como los
defectos de nacimiEnto y 16 snfermodades congén¡t¿s.

c) Las intervsnc¡ones quirúrg¡cas y tratarnioñio§ méd¡cos y/u

odontológ¡cos que no sean e§€nc¡al6 por razon66 mádicas y
sean demandados por él Tomador/Asegurado por razon6
ps¡cológ¡ca§, pérsonales y/o o§tálicas, s¡empEque no se deban
a secuelas de accldgnl€§ produc¡dos con postsrioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, corvical, dorsa¡, sacro y siát¡co, as¡ como
cualqu¡er otro proc6o patológ¡co que tenga corno
man¡féstación úñica el dolor, sálvo quo ex¡stan ov¡denc¡as
objelvadas por estudios médicos compleme¡tarios
(radiologias, gammagrafaq e6cáne¡€s, T.A.C, etc.) que

demue6trEn la ex¡stenc¡a de altei¿c¡on6 y lesiones que
jusüfiqueñ el dolor causa de la ircapacldad temporal.

g) Cefaleaq enfermedades ps¡qu¡átr¡cas y mentaleq ¡ncluysndoel
estrás, ans¡edad, depr6¡one6 y afecciones s¡m¡lare§, aun
cuando d¡ch6 enlEmedades y afecc¡ones hayan sido
diagnol¡cadas y lratadas por un médico espec¡al¡st¿
(psiqu¡atra).

h) Las enfonnodades o les¡oncs doaivadas de la práctica
profes¡onal de cualquier deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o competicione§, y de la péctica como afic¡onado o profes¡onal
de act¡üdades de alto ri6go, aÉ¡ como 106 acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de vehiculos sin el corespond¡ente permiso
exped¡do por Ia autoridad competente y los accident€§ aéreos a
excepc¡ón de lo§ vuelos comerc¡ales en l¡nea regularautorüada,

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.

i) Aquellos Aságurados quo estén perc¡b¡endo una pens¡ón de
¡nval¡dez o que e§tén tramitañdo oñ el ñomerto de la
coñ!'atación del seguro la ¡ncapacidad permanente absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANT|AS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Ernpl€o, lncapacldad Tomporal
y Hosp¡tali2ac¡ón son excluyentes entre si depend¡endo de la situac¡ón
laboral en la que se encue¡tre el TomadodAs€guÉdo en el rilorBento de
producilse el s¡ñiestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lñvolunta¡ia del Empleo no podrá ostar cublerto por
lncapac¡dad fernporal, n¡ por Hosp¡tal¡zación s ¡gualmsnts en sl resto de
los supuest6 en que el TomadorrAsegurado pueda estar cub¡Erlo por
lncapacidad fempo.al y Hogp¡talización.

5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asim¡smo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporals¡ la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencia direda o indirccla de:

1. Los riesgo6 extraordlnarlos sulatos a recargo obllgatodo a favol
dol Consorc¡o de Compensac¡ón de Segufos.

2. Los que no den Lugar por Ley Contrato de Soguro.
3. Los hechos derivados de cor¡fr¡ctos armados, haya o no

precod¡do declarac¡ón ofic¡al de guorra.
4. Las corsgcuencles d¡reclas o lndlrrctas de la reacclón o

rad¡ac¡ón nuclgar o contam¡nación radiact¡ya.

Tomador/A9egurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se le sumarán los
y recargos que sean en todo momento legalmente repercúibles.

impuea

5, Su¡cidioo la tentativa del mismo durante la primora anual¡dad de
segulo.

6. Loss¡niestrqscausados ¡nt€rc¡onadamentdvoluntariarnerfe o
por mala fe dol TomadodAsogurado. Las consecuonc¡G de un
aqto de ¡mprudeñc¡a temer¿ria o negligsnc¡a grave del
Tomador/As€gurado, declarado asi ¡udic¡almente.

7. Los s¡niestros ocur¡idos coano consocuoncia de temblores de
tlsra, qrupclones volcánicas, ¡nundacioñ€6 y otros fenómeño§
s¡smic6 o meteorológicos de carácter extraord¡nario.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.
9, L€ Calific¿dos por ol gob¡crno de la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catástrofe así como epidemias y pandem¡as.
10. L6 cons€cuencias de gug¡rG o de otras c¡rcunstanc¡as

efraord¡nañas y aquéllos otrcs supu6tqs que tengan la
cons¡derac¡ón de fuB¡za mayorde acuerdo con lo pEv¡sto cn el
art¡culo 1.105 del Ctu¡go C¡v¡1.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de priñas aplicable al presente seguro será la especifcada en Ia Base
Técnic¿ del seguro en c€da momerfo y puesta a disposic¡ón del

7." PAGO OE LAS PRIII¡IAS
El seguro se contrata a prima única durante c¡nco años a contar desde la fecha
de efeclo del mismo.
El rccibo de priÍra debe.á hacerse efedivos por el Tomador/Asegurado. Con
carácler general, ysalvo pado en corfr¿rio establecido en la pól¿a, elabono de
la prima se realizará mediante domiciliación bancaria del recibo. A estos efeclos,
el TomadolAsegurado deberá entcgar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domiciliacjón del meflcjonado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquierg€sto derivado delmedio de pago util¿ado.
En c6odq lmpago ds la pdma ún¡ca, €la€guro no ontrará sn v¡gor. En este
caso, Ia Entidad Aieguradora quedará l¡berada de su obligacióñ en caso de
sin¡estro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se establec€n en el presente apartado. Estas modifc¿cjones
una ve¿ notificada§ y aceptada§ porla Entidad A§eguraclora en un plazo máxirno
de cinco dias hábiles, supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qre una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el

dla de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amorlizaoón tolal de la operaa
de fnanciaciór ünculada al seguro daÉ lugar a la sylinción del mismo. preú
devoluc¡ón a¡Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no comumida menos el impoate coarÉspondiontc a los rccargos e
impuestos satisfechos. Una ve¿ realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modif¡các¡ón de la suma as€gur¿da. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembol$o de la parte de la
pdma no consum¡da conespondiente a la parte amort¿ada antidpadamente del
préstamo meíos el importo conEpondi€ñte a los recargos e ¡ñpuestos
sat¡sfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro po¡ reslo del
importe del préstamo pendier¡te de amortizar
La Entidad Aseguradora entrega¡á un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póli¿a tras Ia amo.tización parcial realizada por el Tomador/tuegurado.

9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Els€guro tendrá una duración inic¡a¡de 5 años a contardesde la fecha de ehsto
del mismo.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomento en quetenga lugar el primero de los s¡guientes eventosl

a) La Gcha en la cual todas las cant¡dad€s debidas por el To.
madgrrAsegurado a la enüdad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ación v¡nculado a esta póllza do 6€guro
embolsadas a la Ertidad Pno6tá¡lt¡stá-
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b) Alcanzarso la fecha d6 terñ¡nac¡ón del Contrato do F¡nanc¡a-
c¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hublEEñ reem-
bolsádo todas las cantidad6 deb¡das en virtud dsl mismo.

c) La fgcha en queelContrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a q6ia

Pól¡za ds seguro torm¡ne por cualqubr causa.
d) La lscha en la cuale¡ Asegurado alcance la edad de 65 años,

o 6n la tscha en la quo se cese en toda act¡üdad prof6ional
remuneráda, o sn la fecha de jub¡lac¡ón o de prejubilac¡ón
cualqu¡eia que sea su causa, excepto para la garantía de
hospilal¡zación.

.) La lgcha de fallec¡miento o de declaración del estado de ln-
capac¡dad Perman€nto del Asegurado en cualquie¡-a de sus
grados o Gran lnvalide¿.

0 La fecha en la que s€ produzca una subrogación, c€6¡ón d€
la posic¡ón o cualquigr transm¡s¡ón de los derÉchos y obl¡-
gac¡on€s de las partes que ¡ntefv¡enen en el Contrato de F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡mlsmo, la cobortura term¡nará en la lecha er la que el
Asegur¿dor haya pagado ol número máx¡mo ds Pr€Gtacio-
nes consecut¡vas o altemas por lncapac¡dad Teñporal, Hos-
pital¡zac¡ón ylo Pétdida Tempgial lñvoluñtar¡a de Emp¡eo
que s€ han fijado en €sta pól¡za.

10, CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante la vigencia de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amort¿ación total arficjpada de la op€rac¡ón de financiación
a la que se enqrentra vincu¡ado e¡ seguro. En estos casos se procederá según
lo eslablecido en el apartado I de las presentes Condiciones Particu¡ares.
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro, esta tomará efecto en el
morento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no @nsumida corespondiente en la que se produzca la
resc¡$ión, quedafldo desde ese momento extinglida la póliza y liberada la
Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Ertidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los sigu¡entes casosi

Por agravación del r¡esgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
p¡azo de quince dias. Transcurrido dicho p¡azo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, lransc.uffidos los cuales y en los ocho d¡as
siguientes comun¡cará alAsegurado la rescis¡ón definitiva. La Aseguradora
podrá, igualrnente, rescindir el cont.ato comunicándolo por escñto al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del dla en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformuad con lo establecido en el articllo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡cá no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradort¡ene derecho
a .esolver el contrato o a exig¡. el pago de la prima detida en vla ejecr.rtiva
con base en la póliza. Salvo pado en contrario, s¡ la prima no ha sdo
pagada antes de qL¡e se produzca el sinieslro, el asegurador quedará
liberado de su ob¡igación.

Si el cortrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párafos
anteñores, la cobertura welve a tener ebcto a las ve¡nticuatro horas del dla en
que eltomador pagó su prima.
Oe acuordo coñ lo eslablec¡do on gl articulo 22 ds la Ley ds Contrato de
Séguro las partés pueden oponerse a la prónoga del contrato med¡ante
una notificac¡ón Bcrita a la otra pa¡to, ofuctuada con un pla¿o d€ dc
mqs€6 de anücipac¡ón a la @ñclusión del período dol segum en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prcr¡oga s€a ojert¡tada Flor la Entidad
Aseguradora o b¡Er con un me§ de ant€las¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea eiecutada por sl Tomedor/Asogurado.

11.. P.A.GO DE PRESTACIONES
Ío proc€derá El pago de las pre§tac¡ones si o¡ pago de la prima ún¡ca no
se ha hecho efBst¡vo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en ¡a presente pól¿a el
fomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante det pago de la
conespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conUaladas en
las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Paniculares delSeguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo pemitir a su vez el
lomador/Asegurado o sus famil¡a.es dicias visitas, como cualquier
averiguacjón o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El incumpl¡m¡erfo de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestacjón, salvo qL€ no haya sido pos¡ble e¡llevarlo a cabo por ¡a oposición del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por lncapacidad Ternporal.
La docr-rmentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la s¡guiente:

PÉRUDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aperturd del s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Mda Laboral actua¡izada y comp¡eta que justifique al menos 30 d¡as en

desemdeo.
- Cana de notificación de despido de la empresa. en papel de la emEesa y

debidamerlle fmada y sellada- Certifcado de Empresa y do6 últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnizacjón efectuada por la empresa, eñ
paFElde la empresa y debidamente firmado y sellado.- Justrfcante correspondienle al inoreso de la indemnizadón.- En caso de S¡,AC/JUEZ, Acta de Concil¡acióñ, Oemanda y Sentencja
Judicial.- En c¿so de E.R.E., autoñzac¡ón administrativa y mmunicacióñ de ta
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptarüo el pago de la preslación con el penodo
reconocroo.- Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsiniest o.

' Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones-

- Cualquier otra documenlación susütutiva de la anteriormente relacionada o
que sea fiecesaria para veaificar su validez o alcan@.

a

En lá coñtinue del siniestro
Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
Recrbo del préslamo pagado del r¡es que coresponda.

HOSPITALIZACION
En la aoeraura del s¡niestro:
' Copia legible del DNI/NlE.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dol s¡n¡eslro:
- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
' Vida laboral actualizad¿ y comp¡eta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onanos) o en caso de aulónomo. docurnento
acreditat¡vo de estar inscrito en e, réqimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acredrien la incapacidad temporal del Asegurado
expeddo por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
juslifquen al meno§ 30 dias en inc€pacidad

' Historial Clinico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenilicado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas_

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo añterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
drligencias judiciales y/o atestado y/o copra del cedrllcado emrtido por la
empresa si se kala de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Juslificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

' Cualquier otra documentación sustitutiva de la antedomente
relac¡onada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

En la cont¡nuación dols¡nl6stro:
:---Fariesdecon-linntalEndEETa japer¡ódicos.. Recibo del préslamo pagado del r¡es que corresponda

V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexislencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería Gene.al de Ia Seguridad Social.
Parle de hospitalización con espec¡licación de la hora de entrada y salida
del centro hospilalario que justifique al menos 7 dfas de hospitatización.
H¡storial Clin¡co o Certifcado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará coñstar espec¡f¡camente si existen antecedentes ¡elacionados
con las c¿usas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de tas
m¡smas.

P¿g ñ¡ 7 i¿ ll
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- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado em¡t¡do por la
empresa si se trata de un accjdente laboral.

' Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesada para verificar su validez o a¡cance
En la continuac¡ón del s¡niestro
- Partes de hosp¡talización periód¡ms.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.

Si tuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurdor podrá repetir a su elección
contra el Tomadoa/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeudamente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.

12. REGTMEN DE REcLAMACtoNES
'12.1 El régirnen de las redamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la

Ley 2U2015 de ordenación. supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones @ncodantes.

12.2 ElTomador del segúro, elAsegurado y el Benefc¡ario o los Benefc¡arios,
asi coño sus dercchohabientes, están facultados para formular quejas y
redamaciones anteelSeruic¡ode Rec¡amaciones de la Dire{ción Genera¡
de Seguros y Foñdos de Per6iones con domicilioen el FE de la Castellana
no 44, 28046 [¡adrid y con pág¡na \,!bb:
www.dosfo.mineco-es/reclamaciones¡ndex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamac¡ones. será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Área de Protecc¡ón del Clieñte de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de
la Erlidad Asequradora, o que haya transcuíido el plazo legalment€
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domciliado en
Canera de San Jeróñimo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de coneo
eledrónico pld9§gi!!!9&li9o!91@!!EpAIEglsjq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
antedormente mencionadas, en primera instancia ytras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c/Velázquez n" 80, 1'D, 28001 Madrid Tftlo. 9131040.+3 - Fax 01308,€91
¡eclarnaciones(Odaiefensor.oro. La entidad aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del
procedimientode resolución de lasquejasy reclamaciones y a aceptar las
resoluciones que el Defensor del Cliente efiita y que tengan carácter
vinculante para CNP PARTNERS

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS aslcomo su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tutela
jud¡cial, ei recurso a otro mec€nismo de solución de confactos, ni a la

. proteccjón administrativa.
El A¡ea de Protección del Cliente, actuará en la resdución de las quejas y
redamaciones, de acuerdo con lo eslablec¡do en $u Reglamerto que estará a
disposición de los Asegurados en las ofc¡nas y en la r,reb de la Entidad
Aseguradora. y que les será fac¡lilado eñ cualquier momeñto..
13.- cLAUSULA DE tNFoRMActON soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva aplicable en materia de
proteccjón de dalos, y especialrnente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protección
de las personas flsic€s en lo qLre respecla al tralamierto de datos personales y
a la libre circulac¡óo de estos dalos y porel que se deroga la Dirediva 95/4&CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de manera expresa, inequívoca y prec¡sa de lo sigu¡ente:
tNFoRfrtactóN BÁstcA soBRE pRoTEcctó¡¡ DE DATos:
Resporsable dei ffiam¡snto ds sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners)
NtF 4-28534345
+info: ¡nformación ad¡cional

F¡nal¡dad d€l tr.tam¡ento de aus dato6
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: iñfomación adrcional

Leg¡ümasión par¿ el tratám¡ento do sus dato6
La base legal para el tralam¡ento de sLs datos €s la eiecuc¡ón del
contr¿to ds s€guro en los téminos que figuran en las Condiciores de Ia
Pól¡za, 6l cor¡o eñ la Ley ds Conlrato do Seguro y Ley de Ordenaclón,
Suporvis¡ón y Solv€¡cla do gntldade6 as€guradoras.
+info: información adicional
O6tinatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reasegurador¿sy/oCoaseguradoras.

o

/ Proveeclores de CNP Partñers para la prestación de serv¡cios
relac¡onados con el cortrato de seguro sLscrito (por ejemplo: proveedores
de CNP Partners para la prestación de a¡gún señicio relacionado con su
coñtrato, empresas tramitadoras de s¡niestro§ con quien CNP Padñers
haya odemal¡zado dic¡c serv¡cios, perito6, etc.-), con los que CNP
Partners se compromete a suscribir el conespondierfe coñtrato de
tratamieñto de datos.

" Medhdores (agentes y/o conedores) que hayan interl€nido en la
medhc¡ón de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario Oara ¡¡
cumprmrenro oe ras o.rqac.or€s oe supe*sron yo p"a" g*f
administral¡va y gestión centralizada de recursos ¡nformáticos.

Transferarcias lntemac¡onal€s prev¡stas: Salesforce.com EMEA
Lim¡ted y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de serv¡c¡os ¡nformát¡cos de CNP Partners.
+¡nfo: información adiclonal
Oerechos
Acceder, rectmcar y supdmia los datos, asi como olros derechos como se
exdicá en la informac¡ón adicional.
+¡nfo: información adioonal
INFORIUACIO¡I AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAÍOS:
Respor¡sablo dol tratamlento dq 6us dalos
Dalo§ de Conlacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerórimo 21.280'14 [4adrid
Íeléfono: 91524343'l
Coneo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: !pqEl@§!ppe¡!CE!!
F¡nalldad del tratamlgñto
¿Con qué final¡dad trahmos sus d.los?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratadoo para:
. Valorar, seleccionar y tadfrcar los riesgos;
. En su c€so, para la realizaciófl deltest de idoneidad y conveniencia,

asl mmo en su caso mantener actual¡zadoa sus datos para este fn;
, Susüikir, cumpliry exigir elcumplim¡ento delcontrato de seguro:

¿

Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Ber¡efic¡ario. En caso de qLre no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Ertidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pRrebas de
que el fomador/Asegurado se ha¡la en alguna de lassituac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fradas en la defnic¡ón establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma aEeguÉda con los llmites establec¡dos en
la página primera de las presenles Cond¡dorEs Part¡culares y sin perjuicio de
que elTornador/Asegurado pueda ¡n¡ciar elprocedimiento de reclamac¡ón desde
el morner(o en que se encuentre en situación de lncápacjdad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pdmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal. Pérd¡da lrvoluntaria del Empleo u HospitalÉación,
o deje de aportar las pn.rebas solicitadas poa la Entidad Aseguradora, de
qúe se enqrentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida hvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta pó¡¿a.

Las Prestaciones previstas eñ el CorfÉto de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establec¡do en las presentes Condiciones
Pa(iculares.
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o

Gest¡onary da.seguimiento administrativo alcontráo de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligac¡ones jurídicas de las partes bajo elmismoi
Presentar al cobro las primas que deba aboñar el Tomador bajo el
conlrato deseguro y emiür recibos relativos a la§ mi§mas;
Tramitac¡ón de los siniestro6 (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro,la peritación de los daños y en su caso,liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado lales fu nciones);
Gestión de quejas y redamacionesi
Registro de pólazas, sanieslro§, provis¡ones técnicas e inversion6;
Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
prev¡a a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, induyendo, habada crcnta del interés legítimo que
ostenta la Entidad Ageguradora, la consuha y ctuce de los Datos
Personales con fcheros comunes para evitar fE¡ude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia patrimonial y crédito;
Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Enfdad Aseguradora a idenUficar al fomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitación legal;

La realzaclón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
merc¡dos ohjetivos y perfilados con fnes ac{uariale§ para la

determ¡nación de la prima en la suscripción del mntrato de seguro:
Gestionar, en su caso, de forña central¿ada los recursos informáticos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquélloG que estén en la nube) o
para fnes administrativos intemos dentio del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.
Remiürle cor¡unicaciorEs comercia¡es sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los corfratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica-

¿Qué tratamieritos ad¡cionaleE podémos real¡zar?
Adicionalrnente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

corne.ciales de CNP Partnec por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de maúetjng que CNP Partners yaya a llevar a cabo (entre ¡as
que podrán fgurar, c¿mpañas, proyed6, sorte6, concursos, eveñto§ de
cua¡quier tipo y temática), la realiración de encuestas de sat¡sfacción y
envío de nev/sletteE (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para Ia elaboración de
perñles con fnes comerciale§ y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
mmunicáciones cornerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

cf"l§;:::[[:Tr#ffi:";'#lloJlán,i"nt,,,.",,nt"ns,r"
relac¡ón merc€nt¡|, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez final¿ada, dufante el plazo de
conservación legalmente establecilo. Puede consultar en qJalqu¡er mornenlo
dic¡os plazos e¡viando un coreo electrón¡co a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico establecidas en Datos de contado dd Responsable de
Tratamiento-
/ Si ha dado su consenüm¡e¡to, podremos tratar sus datos para remilirie

ofertas comerciales de CNP Parlners por rnedios electrónicos, así como
información sobre produclcg d¡süñtos a los c¡nfatados, infomación sobae
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cábo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventB de
cualquier tipo y temá¡ca), la realizac¡ón de er¡cuestas de satisfacción y
envio de ne!§letters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, podrernos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perñles
con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sL§
prefererrcias y necesidades y, en su caso, y erúre otras, adecuar las
cornunicaciones comerciales, diseñaa productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratam¡enlos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarBe a
cabo hasta que nos sol¡cite su opos¡ción de confo.m¡dad con lo establecido en
el apartado 'Deredrosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?" indicado en este documento de info ad¡cional.
Legifmaclón para eltratamisnto desus datos
¿Por qué podemos tratar sus dato6 peÉonales?
Sús datos podrán ser tratados para la ejecución de su @rtrato de seguro.

En cáso de negativa a fac¡l¡taadichos datos o a que sean tratados, no será
pos¡ble la c€¡ebración delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicjonalmente, sus dato€ serán tratados por los s¡guientes motivo§:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalqs para recibir
ofertas comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asicomo
información sobre productos d¡st¡ntos a los corfratado§, para informarte
sobre acciones de marketing (eñtre las que podrán fgurar campañas.
proyeclos, sorteos, concursos, eveñtos de cualquiertipo y temát¡ca) y/o
real¡zación de enqrestas de sat¡sfac.ión y nera6letter§ (todo ello inclGo
por medi6 eleclróñicos), sus datos serán tratados para dichas
fnalidades.

/ Sa ha aceptado, Ia clárlsula para el tratam¡erto de sus datos para la

elaboración de perfiles con ines comerciales y de martet¡ng con el
obje,to de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entrc
olras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en
base de d¡chas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplim¡ento de una
obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique
al contrato de seluro suscdto, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro,
Ley de Ordenacjón, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y
su Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comerc¡alización a distancia de seNicios fnancieros, Reglamento
Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el
que se completa la Directiva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos
cornunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre
d¡stribución de Seguros, Reglarnento UE, No 1286/20'14, de 26 de
noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales
relat¡vos a los productos de inversión miñorista vinculados y los produclos
de invers¡ón basados en seguros, en su caso, Real Decreto '1588/1999, de
15 de octubre, por el que se aprueba el R€lamento sobre la

instrumentacjón de los compromisos por pensiones de ¡as empresas con
los trabajadores y benefcaarios, así como cualquier otra Ley que se
promulgue en un ft.Jturo y que afecte al cortrato.
Asím¡smo, se podrán tratar para ¡os casos en que exista un ¡nterés legiümo
por parte de la aseguradora.
Oesünatarios

¿A qu¡én s6ls va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la c.láusula de comun¡cación de los
dalos, sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobrc
productos de seguro, intermediación a través de intemet, y planes de
pensiones, informarle sobre acc¡ones de marketing (emre las que podrán
fgurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo
y temátic€) asfcorno envio de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, te¡éfono, e.mail):

. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,

. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sL¡S datos únicámente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesaón de
cadera, fusión, escis¡ón y transformac¡ón.
La transferencja lnternacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo s¡er¡pre y cuando las m¡smas estén
incluidas en el ámbilo de las No[nas Corporativas Mnculantes del Gtupo
Salesforce, que ofrecen un nivel de protecc¡ón equ¡parable al español y
contarán coñ todas las garantlas y medidas para salvaguardarla seguridad
de sus datos.
Mantend¡emos aclualizada la inforÍacióñ sobre transferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nueska web:
httpsri¡,\^rvr-cnppartners.e§/pditica{e-privac¡dad/
Derechos

¿Cuá16 son sus derechos cuando nos facll¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos pesona¡es que les concieman o no.
Las personas ir(eresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho dg acc€so) asi como a sol¡citar la redmcación de los datos inexaclo§
(derecho de r€clificac¡ón) o en su c3so, su supresión qlando, entre otros
motiv6 16 datos ya no sean necesarioG para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).

Pa{ i¡ 9,16lt
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cNp
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

¡'OIIBRE OE LA ASE§JRÁDORA: CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y RE,$ECUROS S A dMEiZd: 6 C¡É' E
l¡EDlAooR: CNALMENDMLEJO oBSV S L dmÉ id. d Avda Sá Anb.ro 3h - 062!0 Almrd,á¡.,o lBad*rt -

Sá¡ Jddrño 21 . 23011 Mdr d (E6prñ!) TiAIURALe DELEES@CUBIERTO Noyrd¿
COI¡CEPIO mR EL cUAl sE Á8EGUR Pr üFlá pl.Fa

En determinadas c¡rcunstancias, los ¡nteresados podrán solicitarla limitac¡ón det
taatamiento de sus dato6, en ojyo caso, ún¡camenle los conservaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclañaciones (derscho a la llmltaclór del
tratam¡enio).
En determinadas c¡rcunstanc¡as y por motivos rclac¡onadoa con su
situac¡óñ part¡cular, loa ¡ñter€sados podÉn oponerag al tratam¡ento de
sus dato§. CNP Part¡sr§ delaÉ de tratar lo§ dato6, salvo quB obedezcan a
mot¡vos legiümos o el ejercic¡o o defensa de pos¡blos reclamac¡ongs.
De igual modo, tiene derecho a revocar su corsentimiento (dergcho ds
revocación del consentimiento)
En elcasodeque solicitela portab¡lidad desusdalos a otraeñtidad aseguradora
(derecho a Ia portabil¡dad de lG datos), se podrá realhar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecúar la misma y §iempre y
cuando la empresa a la cualdeben serc(municados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portab¡l¡dad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a dalos de salud o se traten de seguro§ colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.e6.petic¡on@cnppartners.eu indiéndonoG que es lo que nec€sita en
releción mn sus datos

Si prefiere enviarnos su petic¡ón porconeo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Setuic¡o de Atención al Cliente
CareÉ de San Jerónimo no 21

28014 ¡rladrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosolros en
relación a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus pelic¡ones o quieae
presentar una reclamación lo pLrede hacer a través de ema¡l
Drolecciondelcliente@cnopartner§ eu o a través de un escriio en el
dorÍicilio artes indic¿do pero diñgido alArea de Protección det Clierfe En
todo caso, puede acudir a la agenc¡a espaÁola de protección de datos que
es la autoridad enc¿rgada de velar por el cumplimierto de sus derechos en
esta materia. Eñ su página web puede encontrar inforñación adicionat y
complemenlaria sobre todos esto$ derechos, le adjuitamos un link a su
oáqrna v!€b' htlos://www.aqod.es/oortalwebaopd/rndexrdes-idpho. oho

o
POR FAVOR, LEA ATENÍAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE EsTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRAÍAIIIENTOS DE SUS DATOS COÑFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oebo autorlzar el uso de Sus datos de sálud on caao ds s¡n¡e6tro. pa.a la tramitación. osr¡tac¡ón v l¡qu¡daclón del m¡smo. dado oue de
@:
tr Acepto, conforme a lo anterior. al kalamiento de los datos de salud para la ejecüción del contrato por la propia aseguradora o a kavés de un

proveedor de CNP Partners para la tram¡tación y liquidación del sinieslro.

S¡ acepla lo siguienle, sus dalos podráñ sea lratados para rem¡tirle ofertas comerciales de CNP Panners por medios etectrónacos, asi como infor-
mación sotlre produclos distintos a los contralados, información sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entrc otras. campañas. proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier lipo y temát¡ca), la real¡zac¡ón de encuestas de satis-
facción y envio de news/efters (todo ello incluso por medios electrónicos).

! Acepto el tralamienlo de l¡is datos para recibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos, información sobre productos distintos a los con-
katados. sob¡e acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso pormedaos electrónicos)

Si acepta, su$ datos podrán ser tratados para Ia elaboración de perñles con flñes comerciales y de ma*et¡ng con el obieto de conocer sus
prelerencias y neces¡dades y. en su caso, y entre otras. adecuar las comunicaciones comerc¡ales. d¡señar produclos en base de djchas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el tratamienlo de mis dálos pa.a la elaboración de perfles con fnes comerc¡ates y de marketiñg

C¡lAtr,fNoR LE,O rlESV S L, nirÍ. e.l Ráe.¡! i]Eh &8iq@ot.crtuOV{071CF 8065r1t91
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lt an'33 230. rñ§ 1{ N F 4 235]1315 Oe. AdmE mSFP C0559-ca00l

¿

A

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pedenece CNP Partners, para que le puedañ ofrel¡
intormación comercial sobre sus productos y servic¡os, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (ertre otras, campañas, proyect
sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y lemálica), asi como envio de /,ew§letfel§. por cualqu¡er medio (enlre olros, poslal, teléfono, e-
mail). +info: ¡nformación adicional

D Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletlers (por cuaquier medio)



cNp PARÍN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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El prssonle contralo so rigo por las COi{DICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARI]CULARES y por lqs anexoE y AÉndices que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora y que, en su conjunto, conl¡tuyen ol Conlrato de Seguro, carcc¡ondo de valor y elscto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES sgn de§arfolladas y, er su caso, írod¡ficadas por €§ta6 CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
ostabloc¡do eñ las CO¡IDICIONES GENERALES y lo paclado qn las CONDICIONE§ PARTICULARES, pr€valecorán áatas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos cortra la ley, la mordl o el orden públ¡co, en cuyo caso se enteñderán nulos de plsno dsrecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICT LARESson em¡üdaslomando coño base las dqclarac¡oñ€§ deltomador, el cuesdonario módlco o en c6o de ser as¡ requerldo
por la compañia 6eguradora de acuerdo coñ las pruebas que se cons¡deren nccesarias paia una corrccta valoÉc¡ón del r¡esgo.

A los efectos de lo d¡spugsüo on los articulos 122 y s¡gu¡eñtgs Real Decretq 1060/20'15, de 20 de nov¡embre de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvencia .le
las Ent¡dadgs Aseguradoras y Reas€guradoras, amboa ¡nclu¡dos, ql Tornador del seguro rsconoce habor rec¡bido, en la misma fecha y con antérior¡dad
a ¡a celsbrac¡ón del prcsente contEto, Nota lnformat¡va compransiva de todos los aspectos relat¡vos al pr6eñte seguro que se contemplan en los
citados preceptoG reglameotario§-

El Tomador del Seguro declara expresamente, con su firma al p¡e del presente documerto, rec¡bir junto a 6tas Cond¡cion6 Part¡culares, las
Cond¡ciories Geñerales, y declara expresame¡te aceplar y entendEr todas y cada una de las exclus¡ones y cláusulas limitalivas de los dorechos del
Asogurado conten¡das en ol prosente cond¡c¡onado y rcsal¡adas en letra "negrita", deiando constancia expresa de haberlas exam¡nado deten¡damente
y de mostráEe plenamsnte conlome con las m¡smaa.

-EL TOfTIADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESEI'¡fES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA

]us oue se nuBTEREN EMrroo col aNTERToRTDAD.

Leldo y conforme,

Hscho por du pl¡cado, en 11 hoias ¡nssparab{es expsd¡das por ambas caras, en TRUJILLO, a 08 de Octubre de 2020

EL ASEGURAOO

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director Goneral Adjunto

o
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA O¡rcct Déb¡t Mandatc

Referenc¡a de la orden de domic¡liac¡ón
Mdndate Reference

20725300r 0000820000000r r 70r

Nombre del Dcudor/es
Name of the Debtot(s)

JUAN JOSE PALACIOS DIAZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..óuñr numlrct |BAN ofthe D¿btor

ES25 3001 0082 8182 1000 1064

SWFT / BIC

BCOEESMMOOl

AVISO IMPORTANTE: El deudor queda ¡nformado que, el ldentif¡cádor delA.r€edor referen.l¡do en €st€ M¡nd¡to pued€ dlfeir, po. elc¡mb¡o delCódiso d. Nego<¡o 6urúo)
¡nclu¡do en el m¡rmo, con el utll¡z¡do por .lA<.€edor en l¡ gett¡ón d. ad.udor SEPA con rü En¡idad Firanc¡ér¡, tin qué erro impl¡que v¡r¡ación en la ¡dentidad flscal Y/o legal

d€¡ ñi.ño, ñi pérju¡c¡o ¿lguno én lot inlercser del deudo¡.

INPORÍAN| lrOúCE: fhe d.bto, ¡i iofo¡m.d thaa ¡h. ebov. C..diaü ldco¡¡nc, tuy d¡lr¿t, by.hanq¡ñq th. Bus¡Nts Code 6uñlx) lÉluded ¡he¡etn, w¡th ¡hat used by ¡lÉ cr.dttor
¡ñ ñahagtng yoü debts SEPA ¡hrough ¡¡t fi¡enchl ¡¡tatu¡¡oo, |¡¡hout ¡tvoliñg n.halon in lcgal ¡d.i.¡r ¡hetf ór ¡h¡! duse arry Nejud¡ce to the ¡n¡er'ts of ¡he d¿btot

Nombre de la calle y número
St.eet N¿m¿ ¿nd numb¿rofth. Créd¡tor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Cód¡9o postal / Ciudad
Postal Codc / Ciry

28014 MADRTO

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
) Nombre drl Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentificaclón del Acreedor

I Mediante la firma del pres€nte formulario de Orden de Domiciliación, us!€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. aenviar órdenes asu
entidad financ¡era, para adeud¡r en su cuentá los importes que se devengu€n como consecu€ncia de este contrato y. asimismo, autoriza a su ent¡dad

fi¡a¡ciera para cargar en su cuenta los importes deb¡damente notificado! por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

d€udor €srá lcgirimado al reembolso por su entidad en los térmiños y condicion€s del contrato suscrito con la misma. La solicitud de re€mbolso deberá

efec(uarse dentro de las ocho sernanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. fuede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad

8y slqn¡nq th¡s nandaae lo.n, you euahot¡zc CNP PARINERS d. Segufrt r Ras.gurot, s-A-b send ins.ru<t¡ont .o yoú ba¡k to debi¡ you. a«ouht the amountt th2¡ .c.rue at e ftsuh

f¡om thc da¡e on úh¡ch your a«oun( @t d.bl¡e.L yout r¡ghls rcglatdinE ¡he mndate arc explalrled ¡n a s¡¿¡emen¡ th¿t you ao ob¡aiñ ftuñ Wut baa*.

I' tt¿

Por favor devo r a: CARRERA DE sAN IERóNt[,4o, 2 ] - z8or 4 MADRTD

T¡po de pago: Pago recurrent€

Please, ,etul.n to Crcditor address

Fecha (DD[4tüaAAA)

DATE (DDMMWYÚ

0ü10n020

E¡cmplar paru cI Acrcedor

Lugar I /,)

cNP P^RTNEf,S DE SECUROS Y REA§EC|,B'OS. S A Cú6! do Sü JBhiE¡, 2l - ¿3014 MADUD (ESPAÑA) - I + 349 r52.r]{C,0 F +r491J213{¡J l w" sppm4 B
R M ¡L Mrdri¿ roúo a ¡ 19. lúo I 9rr l, e3'dcl L'üo de Ser.¿¡aq l¡lio l9l bojór'33.230.1$ ¡qNIf A l35l.tl4r.CLleAdeu DCSrP: C0559{tr0ol

!

F¡rma del deudor
S¡gnature of the Debtot



CNP

I

PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S.PA D¡¡ect Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refeteñce

20725300r 00008200000001 1 701

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

JUAN JOSE PALACIOS DIAZ

Número de €uenta IBAN del Deudor
Actouht humber - IBAN ofthe Debtot

ES25 3001 0082 8182 1000 1064

swFT / Btc

BCOEESMMOOl

DATOS DEL DEUDOR

AV¡SO IMPORTANTE: El d.udor gued¡ ¡nfomado qu., el ¡dentllicador del Acreédor ref.renciado en este M¡nd¡to púede d¡¡ér¡r. por cl qmb¡o d.l CódiEo dc N.gocio tsuf¡jo)

del mismo, n¡ perju¡c¡o ¡lguno eñ loi ¡rr.6ét dél deudor.

tNPORfANf NOICI: The debtot ¡t ¡nfomed the¡ the above Crcdl¡ot ldeñ¡ner nay dltret, by chañglng the Eusthess code 5utfx) tnctded thef¡n, with th¿¡ used by hé .Edirot
¡ñ ¡rsnag¡ng yout debtt SEPA .htough hr l¡tunrlal ins¡,ruioñ, wnhout ¡nvot¡ng veú.¡on ¡n legel Lhñt¡r ¡h¿.¿of ot th¡s .zt!'c .ñy pE!:ud¡d to rh. ¡otcÉ tt of ¡h¿ debtoL

Nombre d€ la calle y númcro
Strcet Name and number of thc Cred¡tor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Código postal / c¡udad
Postal Code / C¡ry

28014 MADRID

PaÍs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
) Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. SA

ldent¡f¡cación del Acreedor

I Med¡ante la f¡rma del present€ formulario de Orden de Domicilia.ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. aenviarórdenes á su

entidad finanai€ra, párá ad€udar en su auenta los importes que se devenquen como consecu€ncia de este (ontrato y, asimismo, autori2a a su €ntldad
finánciera para c¿rgar en su cueota los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condic¡ones del contrato suscrito con la misña. La sóllcitud de reembolso deberá
efectuarre dentro de las ocho señanas que sigr.reñ a la fecha d€ adeudo €n cuenta, Puede obt€ner información ad¡cional sobre sus dereahos en su entldad

8y slqn¡nq ¡h¡s ñandate forñ, you au¡ho ze CNP PARÍNERS de Segutus y Re¿segu.ot, S.A.to s¿¡d ¡ostuc.¡oñs tó your ba"k to deb¡¡ you. ¿.<ount thc añouits that ac.rue es e Étul¡

of yout 19h¡s. you afe en¡ltled ¡o a tefund íoñ yout baok unde. the ¡e.ms aod .oñd¡t¡oñs of you¡ aqrceñén. w¡ú your b¿ñk- A ..fund mun bc .h¡ñed wi¡h¡o eight wceks sán¡ng
toñ th. dat. on fih¡ch yoút a..ouDt ua, deb¡a.d, Your nghtt ¡.gt¿.di¡g ¡he ñendete ¿re Exple¡ded ¡n e taa¡emot that you can obta¡n froñ you¡ b¿ñk-

;:i'
T¡po de pago: Pago recurrente

Fecha (DaMMAAAA)

Date (DDMMYvvl)

08t10t20?0

Firma del deudor
s¡snature of the Debtor

Elcmplar para el Deudor

Luoar l, ,

RM ¿M¡l¡4rooo43l9,libiúlt)91.€l'd4lL¡brodcSd,ql¡d6.loliol95horn'13210 lB l".NIF A?15141¡15 ClñcAdEv' DCSFP C0519{0o01
CNP P^iTllE¡s DE §ECUROS Y REA§ECURoS, S.A. Cú6 d. Sú rrón,!o, !l ¿3014 ñ({DRID(ES )-T +3{915143,nJ0 r' +3¿9 r5:,t]40 r w* ciprüB3 cr
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NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ER5

*

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace entrega
de la preser¡te Nota Informativa al potencial Tomador/Asegurado del
mnt.ato de seguro denomiMdo «Protecc¡ón Hipotecario», con
anterioridad a la celebracjón del m¡smo. en cumpl¡m¡ento de lo
establecido en los articulos 122 y s¡guientes del Real Decreto 1060,€015,
de 20 de Noviembre, de ordenación, súpervisión y solvencja de las
entidades aseguradoras y re¿¡seguÍadoras.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURiDICA DE L,A
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., ¡rEcrita en et
Regisko de Entidades Aseguradoras por Orden i/¡nisterial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C,559 con domicilao sodal en Canera
de San Jerónimo 21, 280f4 l\,ladrid, es quaen asume la cobertura de los
riesgoG objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestacione§
que corespondan con aneglo a las condicjones delmismo-

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) mresponde al
M¡nisteno de Ecoñomia y Empresa del Estado Español, a través de la

-Dirección 
Generalde Sequros v Fondos de Pensiones.

Q. *aouro",o' LEGAL y RÉcrMEN DE REcLAMAcToNEs

E¡régimen de las reclamaciones será el previsto en elartfculo 97.5 de
la Ley 20Í2015 de oÍdenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.
EI Tomador del seguro, e¡ Asegurado y el Beneflciario o los
Eenefciarios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio y Reclamaciones de
la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡c¡lio
en el Po de la Caslellana n. .14, 28046 lvladrid y página web:
www.dosfo mineco.es/reclamac¡ones/index.asp contra la Enladad
Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta real¡za práciicas abusivas o
¡esiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo antedor, se advierte que, para la adm¡sión y
tram¡lación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones. previamenle por escrito at Área de Protección
del C¡iente de CNP PARTñERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido
resuelta por la Entidad.
EI Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en

_ Canera de San Jerónimo, 2l - 28014 ñtADRlD. y direcc¡ón de corrco
.:tectrónrco protecciondelcliente@cnppartners euiram¡tará y resolverá
Vcuañtas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas

anter¡ormente mencionadas, en pdmera instancia y tras su resolución
por dicho departanEnto podrá seguirse la tramitación ante et Defensor
del Cliente de la Entidad Asegu.adora. D.A.OEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázque2 nó80, 1.D, 28001 [¡adrid Tfno. 913104043
- Fax 91308a991 reclamaciones@da-defensor.org. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedim¡eñto de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a acepla¡ las resoluciones que el Defensor del
Cliente em¡ta y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante et oefensor det cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de so¡ución de conflicto§,
ni a la protección administrativa.

E¡ Area de Protecc¡ón del cl¡ente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que eslará a d¡sposic¡ón de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que tes será
facilitado en cualquier momento.. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención
de los lmpuestos que correspondan.. Ju$tificante de titularidad bancaria de cada uno de los
beneflc¡arios, donde ingresar la prestación.. Certific¿do del Registro de Actos de últimas voluntades o,
en su caso, copia del últ¡mo testamento del Asegurado o Auto Judjcial
de Declaracaón de Herederos.

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podÉn coÍrtratar la prEsonte Póliza de Seguro las personas
fis¡cas que rGúnañ las slguisnt6 condicion6;
l. SEr l¡¡rlarqs de un préstamo h¡potecá.¡o, formal¡rado con

CAJALJT'ENORALEJO
2. Haberse adherido a la póliza ñed¡ante la f¡fma de las

Cond¡c¡onos Particulares.
3. Haber pagado la prima ún¡ca.
4. Quo la edad dél Tomador/Asegurado esté compr€ndida eñtre lo§

18 y los 60 años en la techa de efecto.
5. Encontr¿Es en ostado de buena salud, sin sintoma de

enfermedad, y no padecer n¡nguna er¡feamedad do carácler
evolút¡vo n¡ estar, en la Fecha de Efcc'to d6lS€gub, en situac¡ón
de lncapacidad Ternporal, tal y como ásta queda defn¡da eí las
presenles Cond¡c¡one6 Parl¡cular€s.

6. Col¡zar a la Soguridad Soc¡al o e§tar en situación de alta en
mutualldad, montep¡o o ¡nsütución análoga que la legislac¡ón
detefm¡ne.

7. Además para la sobsrtura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo:
No conocea, o estar en situac¡óñ de conocer que se va a
produc¡r la extinción o suspons¡ón de su relación labora¡ por
cualqu¡era de las caus6 que darian derecho a la prestac¡ón do
Pérd¡da hvolunta.ia de Eñpelo en base a esta póliza.

8. Además para la cobelura del ri€sgo de lncapac¡dad T€Iripor¡l y
Hospital¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna enfEñÍedad de carácter evolutivo.

4. COBERTURAS Y OURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., gaÍanli¿a
en los tér¡ninos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomadof/asegurado en el momento en el que se produzca el siniestro.

La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la
cuota ordinaria mensúal del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momeflto de produc¡rse el siniestro, estuviese pagando el
asegurado.

Se entenderá que no toman parte d6 la suma asegurada de la
pfe6ente póliza los intoreses remuneratoío6, coñ exclus¡ón, pof
tanto, de los ¡nteres€§ de demgra y d€ cualesqu¡era otrcs giastos,
combiones o pagoB que dob¡e¡a hacsr el Tomador/Asegurado en
cumpllm¡snto de lo pactado en el contrato de prástamo vincutado a
esta Póliza.

El importe do la suma as€gurada no s€rá Eupedor, en n¡ngún caso,
al imporle máimo de 1.800 €.

4.i. pÉRDtoA INVoLUNTARTa oEL EMpLEo
A los efedos de la presente pól¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empteo es
la situación en que se encLlentran quienes, pudiendo y quenendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su emp¡eo o vean reducida
su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa
d¡stjnta de su volurÍad, a excepción de los func¡onarios públicos, que:

a) Uevar trabajando durante 6 meses coflünuos con un contrato laboral
de duración iñdefnida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no infedor a 25 horas semanales cotizando en et Régimen
General de la Seguridad Social y estar regjstrado en el Servic¡o
Público de Empleo Estatal, corno tolalmente desempleado y
buscando activamenle un ñuevo trabajo.

b) Estar recjb¡endo prestación pública por desempleo dei Servicjo
Públ¡co de Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel contributivo que
olorga elServicio Público de Empleo Estatal.)

' Cualquier otra documentación adicional, sustitutiva o
complementaria de la anleriormenle relacjonada o que sea necesaria
para ver¡llcar su validez, alcance o realidad delsiniestro

Si en el que eñ el momento de ¡nqlrir en la s¡tuación de Desempleo, el
asegurado se encuenba cobrando una prestac¡ón públ¡ca derivada de
una incapacidad temporal como consecrjencia de contingencias
co.nunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garañtia, a la
P.estación de Desempleo en su nivel conlributivo.

0E SEüIRoS Y REASEGURoS sA -crÉi
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El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por cada
periodo completo de 30 dias ñaturales consecutivo§ en situación de
desempeo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspensión o elinción de la relación laboral. D€ no permanecar los 30
días coñseculivos en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo,
la Enüdad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonaÉ al Benefciario designado en la
presánte Póliza con el l¡mite máximo de '12 pagos consecut¡vos o 36
pagos alternos €ñ total y s¡empre que d¡cha s¡tuación de dssompleo
ocufra durante la v¡genc¡a del seguro, haya trañscurrido el pqfiodo
de carerc¡a, y se produzca por alguna de |as s¡guientes
circunstancias:

Ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomado./Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajdadividad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcjaly a pesar de no
haber alc¿nzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapaddad Pernanenle en los térm¡nos descritos por la
normativa de la Seguridad Social española.

El importe de la indemnización será en todo caso la 6uña asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enErmedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialrnente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presenles Condiciones Partiorlares con el limite méximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durdnte la ügencia del seguro y haya
transcunido el periodo de careñcia.

4.3. HOSFITALIZACION

A lqe efedos de la presente póliza se eñtenderá como hGprlahzaqón la_
sluación de lngreso acaecidá al Tomador/Asegurado durarie més de 2-
horas en un esiablec¡miento hospitalario eñ con;d¡ción de pacjente. ya seJ
por enfermedad o accidente y con la fnalidad de sorneterse a
tratam¡ertos médic¡s o qu¡úrgic6.

Estarán cubieños por Hospfalizac¡ón el Tomador/Asegurado:

. Que en el mornento de produc¡rse el s¡niestro por hospitalización, no
resulten elegib¡es ni para la clbertlra de pádida irwolunta.ia del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el s¡niestro
no tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta propia ni por
cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salLrd, que no estén en el momento de
la contratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durañte más de 30 dias corEecliivos en los
24 meses ar¡leriores a la adhes¡ón-

La Eñtidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pól¡za, de
producirse la hospitalización del Toñador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcánzadg un periodo de 7 d¡as de probada Hosp¡tal¡zac¡ón
y uña vez t'anscurñdo el pcriodo de cárencia ¡n¡c¡al. Los pagos
sucesivos serán por c¿da periodo completo de 30 dfas naturales
consecúivos dicha situación. fle no permaneger 106 7 días
con§i€cutivos, en s¡tuac¡ón de Hospitalización, h eÍt¡dad
aseguEdora no abonaÉ cantidad alguña.

La suma asegurada se abonará a¡ Benefdario oesignaoo en taf
presentes Condiciones Particulares con el lfmlte máxlmo de 12 pago§
consscut¡voe o 36 pagos altsmos €í tolal y siempre que dicha
situadón de lncapacjdad Temporal ocurra durante la ügencia del seguro
y haya transcunido el periodo de carencia.

Las coberturas de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, lncapac¡dad
Tempqraly Hosp¡talizac¡ón son excluyentos ontrs s¡ dopsnd¡ondo de
¡a s¡tuación labora¡ en la que se encuentrc el Tomador/Asegurado en
el momonto de produc¡rse el s¡niestro, por tañto cuañdo un
fornador/Asegurado esté sub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria de
empleo no podÉ estar cub¡erto por lncápacidad Temporal, n¡ por
Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmede en el r€§to de los supu6tos en que el
Tomador/Asegurado pueda 6tar cubiorto por lncapac¡dad Temporal
y Hospllal¡zación.

5.. PERIODOS DE CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo se estauece un
periodo de carencja inic¡al de 60 dias naturales, a cortar desde la
fecha de efeclo del seguro. A efeclos de comprobar que en el
momento del acaecimiento dd siniestro ha transcunido el periodo de
carencia inic¡al, se enter¡derá que la situac¡ón de desernpleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinción o suspensión de
la relacón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acredilado por el SeNicio Público de Empleo Establ u
organ¡smo públic¿ que lo sustitúya.

La Ertidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por
Éda perfodo completo de 30 dlas coosecutivos en situación de
lncapac¡dad Tempora¡ del Tomador/Asegurado y una vcr tEnscurido
el poriodo d6 caronc¡a ¡nic¡al, lc6 pagos soc€s¡vos por esta prestación
se real¡zarán por cada periodo completo de 30 dÍas naturales
consecLrtivos en los que el Tomador se encLentre en dicha situación. De
no peñnanecer 106 30 diaa con§ecut¡vos en s¡tuac¡ón de
lncapacidad Temporal, la ent¡dad asoguradoG no abgrErá cantidad
alguna.

CNP

a. En ürtud de exped¡ente de regulación de ernpleo o desp¡do coledivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ind¡v¡dual, y s¡empre

que estas causas determir€n la extindón delcontrato de trabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volur¡taria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artlo-rlos 40.'l (movilidad geográfc€),41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modifcac¡ones sustanciales de las
coñdiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
v¡olencia de género) y 49.1 j) (extinción por ¡ncumpiimérito del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de
octubre).

f Eñ ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedim¡ento concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de
regulación de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un
procedimienlo concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada
de trabajo pordicha ca(§a.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el mornento en
que el Aseguaado reanude una actividad laboral rernunerada. aún de
manera parc¡al en los términos descritos por la normativa laboral
española.

4.2.INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la presente póliza se entenderá por lnc¿pacidad
Temporal la alteradón temporal (situación fisic¿ reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamente, deb¡ja a un
accideñte o eñfermedad, y qL¡e detemina la imposib¡lidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmer¡le su aclividad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su volunlad.

Estarán asegurados frenle al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momerfo de incunir en dicha situac¡ón
tuvie.a la condición de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que
colicen o no en un Régimen distinto al R4imen General de la Seguridad
Social, trabajadores por cuenla ajena con un contErto laboral temporal,
trabajadores por crcnta ajena cor un contrato labora¡ indefinido que no
estén cubiertos por la garantaa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accidente o la eñfermedad que den
Iugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocunan con
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo establecido
respedo al periodo de carenc¡a

El Asegurado, en el momento de la cortratac¡ón, debe encontraEe en
buen estado de salud, sin sfnloma de erfermedad y no padec¿r ninguna
enfermedad de carácter evol¡fivo n¡ seÍ titulares de una prestación
peñódica o prestación por invafide".
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Para la garantÍa de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de carenc¡a inicial de 30 dias naturales, a cofltar desde ta fecha de
efecto del seguro- A efectos de compmbar que en el mornento del
acaecjmjenlo del s¡niestro ha transcunido el periodo de carencia
in¡cial, se entenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la e¡femedad causarite de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnoslicada por facultativos de ta
Seguridad Social, Mutua o ¡nslitr¡ción análoga o médico o facultalivo
aLrtoüado y asi lo ratifquen los servicios médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuestoG en los qL¡e la
lncapac¡dad Temporal se deba a un accideñte no se apl¡cará
c€rencia in¡cial a¡guna.

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no rcclamo en tiempo y foma
oportunos conlla la dec¡s¡ó¡ eñpresarial, salvo por ext¡nc¡ón d6
contEto der¡vada de expedients de regulac¡ón do empleo o do
dEsp¡do colect¡vo o basado on las causas ob¡stivas prév¡slas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajador6 (R.0.L.22015 de
23 de octubre),

b) Cuando su contrdo de trabajo se ext¡nga por iubilac¡ón del
empñB§arlo oñpleado¡ ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expiración del tlempo conven¡do y/o fnalizac¡ón de la obra o
ssrvicio objeto dcl contrato.

c) Los trabdadoras fi¡os de carácter d¡scontinuo en los periodos
qn quE carczcan de ocupac¡óñ eHiva.

d) Cuando, doclarado ¡mprocedente o nulo el dospido por
senteñcia f¡rme y comun¡cada por el empleador la fgcha de
re¡ncorpor¿ción al t¡aba¡o, no se gjerza tal dgrgcho poa paate del
Tomador/Asegurado o ño se haga uso, en su c¿rso, de las
accionG prev¡stas on la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuañdo no hayan solicitado el ro¡ngreso al puesto de trabaio en
el caso en que la opc¡ón entre indemnÉac¡ón o readmisión
corr6pond¡era al trabaiador o se estuv¡eÉ en gxcedenc¡a y
venc¡era el poríodo fi¡ado paÉ la m¡sma.

0 La el¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jub¡lacióñ anücipada y el paro parc¡al coñ una reducción ¡nferior
al 5()% de su jornada labor¿l, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
d6p¡do cor¡s¡sta en una ¡enta tomponal pagadera en momgnto
del desp¡do hasta la lscha En la que e¡ traba¡ador acceda a la
iubilacióñ (prelub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/As€gurado l¡ene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del e,mpleador, se exceptúan de este supuesto los
corñplementos salaaiales pactados coleclivamente en los
expod¡entes de suspens¡ón d6l contEto.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndomnlzación s€a m€ño. del $% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuañdo el traba¡ado. cesé voluntar¡amente su puesto ds traba¡o,
j) Cuando la oxtinción del contrato sea declarada procedente por

sentencia t¡fme, o s¡endo as¡ not¡l¡c¿do al Tomador/Asogurado
por parte del empesa o, osto ¡o haya rgclamado én üempo y
lorma deb¡dos.

k) El d€§pido s¡n dorecho a desemplco del n¡vel contributivo del
S6rv¡cio Público de Erñpleo Estatal (en adelanto SEPE).

U S¡ la prestac¡ón de Desomploo de n¡vel contributivo d6l SEPE se
rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Toñador/Asegurado se acoia volurtariamente a un
E p€dloñts de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuoÉ con una
erÍpre$ prop¡sdad del ámbito fam¡l¡ar de ó§te hasta €l segundo
grado de consangu¡n¡dad o afn¡dad, así coño cn los casos en
que el AsoguEdo o un fañil¡ar suyo hasta el segurdo grado de
consanguinidad o el tercer grado de afin¡dad tuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y también s¡ ql
Tomador/Asegurado fL¡oE socio con prcsenc¡a o representac¡ón
d¡recta on los órganos do administrac¡ón de la Sociedad.

lncapac¡dad TemDoral v HosD¡tallzac¡ón:

No tienen la cons¡deración de Hospitalización ni de lnc€pacidad Temporal
y, consecEntemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuencia de las siguientes
situaoones:
a) Enformedades, les¡ones y cornpl¡cac¡onG causadas d¡recta o

iñd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zác¡ón do actos notor¡amente témeÉrios
que entrañen grav6 riesgos par¿ la salud.

b) El embar@o, parto o aborto as¡ como los p€riodos de dGscanso
voluntario y obl¡gatorio quo procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuenÍe
bajo la iñf,uencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefaci€ntes;
los que ocurran sn estado de perturbación merital,
sonañbul¡smo o en desafio, lucha o íña, oxcepto caso probado
de legit¡ma defensa; as¡ como los deñvados de una actuación
del¡ct¡va d6l Tomador/Asegurado, declarada ¡ud¡c¡almente, o su
res¡stenc¡a a §er dotenido.

d) Cualquie. enfeñ¡edad, dolenc¡a, estado o ¡esión por la qu9 ol
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóslico y/o tratamierto
de un méd¡co en los 12 meses antgrior6 al ¡nicio de la
cobertura do la pr66qñte póliza con anterioridad a la
contratac¡ón a la póliza, asi como las secuelas paoducidas por
ollas, asi coño los detectos de ñac¡m¡ento y las enfemédadés
congénita§.

. Para Ia garantía de H6pitalizac¡ón se establece un periodo de
c¿rencia inicjal de 30 dias naluE es a contar desde la fecha de
efecto del seguro- A efedos de compDbar que en el momento de
acaecimienlo del s¡nie§tro ha transcurido el per¡odo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Hospitalización se producÉ
en la fecha que aparezc€ consignada en elinfome de ingreso en el
cone§pond¡ente establecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

lrtnE oos srxresrnosIt
En el supuesto de prod¡-rc¡rse situaciones de Pérdida lnvoluntarja de
Empleo subs¡guientes a una situación anterior de Pérdida lrryoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nL¡evas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado ünculado de forma act¡va a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta aiena por un pelodo mlnimo de 180 días naturales
inintenump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
conespondénte a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.

En el supL¡esto de prodLrcirse lncapacidades Temporales subsiguÉnies a
una antedor lncapac¡dad Temporal que dio lugar a indemnizacjón por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevarnente al pago de
preslaciones transcunijos 180 di6 naturales, ininterump¡dos en
situacjón de alta en el régiñen conespondiente, desde el f¡n de la úhima
incapacidad temporal s¡empre que la enfemedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnrzac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
er¡fermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciores cuando hayan transcun¡do 30 días naturales inintenump¡dos
en situaqón de alta en el régirnen conespondiente, desde el fn de la
última anc€pacidad temporal.

En el supuesto de producirse lncapaqdades Temporates subsiguientes
¡¡ebdas a causas aóoentates no rráora periodo de'cárencia.f

En el supuesto de prod!rcirse Hosp¡talizaciones subsigu¡entes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a indefinización por parte de
esla pól¿a, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
kanscunido§ 180 dlas naturales inirtenump¡dos, si encoñtrarse en
siluacjón de Hospitalizacr'ón lal y como se describe en la presente póliza,
desde el fn del último alta hospitalaia por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la conespondienle prestación siempre que la
enfermedad causar{e sea la misma que originó la Hospital¿ación que d¡o
lugar a la indefinizac¡ón por parte de esta póliza.

Cuando la Hospitalizacjón Subsigu¡ente se deba a una enferrnedad
dislinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcunido 30 dfas naturales ininlearurÍpidos sin
encontrarse en situación de Hospital¡zación .

En el supúesto de produc¡rse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
causas accidenlales no habrá penodo de careflcia

6.- EXCLUSIONES A LAS GARANT¡AS DEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluñtar¡a del Empleol

No se considerará q¡re esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado qL€ §e encueñtrc er cualquiera de las
sigu¡enles situaciones:
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e) Las ¡nte.venciones qu¡ñlrglcas y tratamientos rnád¡cc y/u
odoniológicos que no s€an esenc¡ales por razones mál¡cas y
sean demandadoB por el fomador/Asegurado por lazon€G
ps¡cológ¡cas, personales y/o eslét¡cas, siompre que ro se d€ban
a secuelas de accidentes pmduc¡dos con posterioridad a la
fscha de efecto de la cobortura del seguro.

0 0olor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
man¡festac¡ón ún¡c¿ e¡ dolor, salvo qus exlstan evidencias
ob¡eüvadas por estudios méd¡cos complem6ntários (radiologías,
gammagrafias, e6cánere§, T.A.C, etc-) que demuestren la
existencia de altoÉc¡ones y les¡ones que jusüfiquen el dolor
causa de la incapac¡dad t6mporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricG y mentales, ¡ncluyéndo el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones s¡m¡¡arcs, auñ
cuando d¡chas enlemedados y af€cciones hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por uñ méd¡co especial¡sta
(P§¡qu¡atra).

h) Las enfuí¡edades o lesion€§ derivadas ds la práct¡cá
profusioral de cualqu¡er deporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡one§, y de la prácl¡cá como añc¡onado o profes¡onal
de act¡vidadgs de alto riesgo, así cono los acc¡dentes der¡vados
de la conducc¡ón dé vehiculos sin el correspondiente permiso
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dentcs aórco6 a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en l¡noa regular autorizada.

¡) Las cur6 de reposo, temales o d¡6tét¡cás.
j) Aquellos Asegurados quo e6tén perc¡b¡endo uña pens¡ón de

¡nyalidez o que 6tén tÉmltando eñ ol momento de la
contralación del séguro la incapac¡dad peinanenle absoluta.

Exclus¡ones corñuñes a todas las qarantias

Asimismo, el Beneflciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lrvoluntaria del Empleo o lncápacidad Temporal si la
conlingencia se produce, o se deriva o es consecuencia direcla o
indirecta de:
a) Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a lavor

del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
b) Los que no den Lugar por Ley de Coñtrato de Seguro.
c) Los hechos derivados de confl¡ctos amadoq haya o ño

precodldo declarac¡ón ollc¡al de guqrr¿
d) Las consscuenclas dlrectás o indir€clas de la reacc¡ón o

Édlaclón nuclsar o contaminación radiactiva.
e) Suicid¡o o la tentaüva del m¡srño durante la p.imera anual¡dad de

seguro.
0 Los sin¡estros causados ¡ntenc¡onadamentdvoluntadamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consocuenclas de uñ
acto de ¡mprudencia tomerada o negllgencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado asl júdlc¡alñenle.

g) Los s¡niestros ocuÍidos coño consecuencia de tembloreB de
t¡eara, erupc¡on6 volcánicas, ¡nundacignes y otros fe¡ómonos
sísmicos o meteorológicos de carácter extraord¡nario.

h) Los producidos antes de la primera prima pagada.
¡) Los Calif¡c¿dos por el gobismo do la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catárstrofe así como ep¡dom¡as y pandernia§.
j) Las consécuencic do gueras o de 0116 circunstanc¡as

oxtÉo¡d¡nadas y aquéllos otros supuEtos que tengan la
coñs¡derac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡slo en el
artículo 1.105 del Código Civ¡1.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

I0." cEsróN y ptcNoRActóN DE LA póLtza.
Esta modal¡dad de seguro no permite la cesión ni la p¡gnoración de la
póliza a terceros.

,I l,.coNDIcIoNEs PARA LA REscIsIÓN oEL co},¡TRATo DE
SEGURO

Duranle la vigencia de la pól¿a el c4ntrato de seguro sólo podrá ser
rescindido en el supuesto de amodización total anlic¡pada de la operación
de financiacjón a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos
se procederá según lo eslablecido en el apartado 8 de las Cond¡ciones
Particulares.

Oe acu€rdo con lo €stablecldo or el articulo 22 de la Ley de Conffio
de Seguro 16 part§6 pueden oponeEs a la prúrroga del contrato

En el supuesto de rescisión ant¡c¡pada del segurc, esta tomará efeclo en
el momenlo en el que se comun¡que a la E¡tidad Aseguradora,
devolviéndose la parte de la prima no consumida conespond¡ente a la
mensualidad en la que se prodLaca la rescisión, quedando desde ese
momento ext¡ngu¡da la póliza y l¡berada la Entidad Aseguradora desde
ese momento.

La Entidad Aseguradora podrá .escindi. el mntrato en los s(luientes
c60s:

' r"T$Xy::f[:3lif ;'J#lt":lrTg'triá#'3;lH"l:l3el
eñ un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o
rechazarla en un plazo de quince dias. Transcurido d¡cho plazo, en
caso de silencio o de rcchazo, la Entilad podrá adveÍir de nuevo al
Asegurado, dándole un nL¡evo plazo de qL¡nce dias, transoJnidos
los cuales y en 106 ocho daas siguientes comun¡cará al Asegurado la
rescisión definitúa. Lá Aseguradora podrá, igualmente, resc¡ndir et
contralo comunicándolo por escrito al Asegurado dent.o det ptazo
de un mes, a padir del día en que luvo conocimiedo de la
agravación del riesgo.

. De corformidad con lo establ€cido en el artículo '15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador l¿ primera prima no ha
sido pagada, o la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimienlo, el
aseguradortiene dere{ho a resolver el corfrato o a exigir el pago de
18 prima deuda en vfa ejecutiva con b6e en la póliza. Satuo pacto
en conlrario, si la prima no ha s¡do pagada antes de que se
produzca el sin¡estro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si d c¡ntrato no hubaere s¡do resuelto o extingu¡do confome a tos
párafos anteriores, la coberturs vuelve a tener efedo a la§
veint¡cuatro horas deldia en que eltomador pagó su pñma.

mediants una notmcac¡ón escrita a la otrE parto, sfuctuada coñ
plazo de dos mese6 de anüc¡pac¡ón a la concluslón det periodo il
ssgu.o en cu6o cuando la opoGlclón a la prórroga s€a eierc¡tada
por la Entidad Aseguradora o blen con un més de antelac¡ón cuando
la opos¡ción a la prórroga ssa e¡ecutada por el Tomador/Asegur¿do.

12.. RÉGltnEN FISCAL (Vigeñte en et momento ds em¡s,óÍ de ta
presente Nota lnfomativa para las poEonas f,sicas, pueden
existir d¡fe¡encias para algunos terr¡torios.)
A reserva de las modificaciones poste ores que se puedan producir
durante la v¡gencia del contralo. el m¡smo quedará sometido a la
ñormativa liscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Persoñas Físicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordantes que
las complementen, modif¡quen o amplíen.

El seguro se contrata a prima única duranle cinco años a contar desde
Ia fecha de efecto del mismo.

8.- PARTtctPAcróN EN BENEFtctos
No se concedeñ derechos de Participación en Benefcios

9.- DERECHo DE RESCATE y REoucctoN DE LA póLtza
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.

Todos los tributos que gr€ven el contralo de seguao y que §ean
legalmente repercutib¡es, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiario/§, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por.azón de este contrato tributarán conforme a la legislac¡ón
vigenle en cada momento siendo por enta del tomador/asegurado o
de los beñef¡c¡arios según proceda.
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Pedro Manuel Arroyo Mariscal con NIF 28953102N, como apoderado de la

Entidad Cajalmendralej o S.C.C., certifica que:

Juan José Palacios Díaz con NIF 7 6043468Y es titular de la cuenta

número ES25.300 1.0082.8 1 82. 1 000. 1 064 en esta entidad.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo el presente en Cáceres a 25

de Enero de 2022.

Fdo. Manuel Arroyo Mariscal .
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